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VIII CONCURSO DE ILUSTRACIÓN CIENTÍFICA 

“Paleontología chilena” 

●​ Sobre el concurso 

El arte y la ciencia han colaborado siempre, ya sea para mostrar la belleza del 
diseño de los organismos vivos o para difundir conocimientos exclusivos. Obras 
como "Lección de Anatomía del Dr. Nicolaes Tulp" de Rembrandt, la fotografía 
rupturista de Joel-Peter Witkin o las ilustraciones de Claudio Gay, Rodulfo Philippi 
y Juan Varela están estrechamente vinculadas tanto al arte como a las ciencias 
biológicas.  

Por este motivo, una vez más este año se llevarán a cabo los Concursos 
Artísticos, con la celebración de la Octava Versión del Concurso de Ilustración 
Científica, la Décima Primera Versión del Concurso de Fotografía y el 
Segundo Concurso de Video. Estos concursos tienen como objetivo recordar los 
orígenes de la ciencia como un fenómeno basado en la observación, al mismo 
tiempo que nos muestran que la ciencia y el arte seguirán colaborando 
eternamente. 

 

●​ Sobre las categorías: 

Los dos tipos de categorías a evaluar son: 

●​ Categoría de Votación Técnica 

Pueden participar en esta categoría estudiantes regulares matriculados en 
carreras de ciencias naturales, biológicas, o afines en su universidad que se 
encuentren inscritos como asistentes al congreso. 

El ganador será seleccionado por un jurado compuesto por al menos tres 
personas externas a la Asociación de Estudiantes de Biología de Chile, quienes 
tendrán un conocimiento demostrable en ilustración y/o artes plásticas. 

La ilustración ganadora se mantendrá en exposición durante el acto de 
cierre del XIX Congreso de la Asociación de Estudiantes de Biología de 
Chile. 

Existirá primer, segundo y tercer lugar en esta categoría.  

 



El premio para todos los lugares consistirá en un set de libros sorpresas cuyas 
temáticas están relacionadas a las ciencias  naturales y biológicas, más un 
diploma de reconocimiento. 

●​ Categoría de Votación Popular 

Pueden participar en esta categoría estudiantes regulares matriculados en 
carreras de ciencias naturales, biológicas, o afines en su universidad que se 
encuentren inscritos como asistentes al congreso. 

El ganador será escogido por votación popular de los asistentes al XIX Congreso 
que tendrán la posibilidad de ver todas las ilustraciones durante del congreso. Las 
ilustraciones serán mostradas y no se incluirá el nombre del autor/a.  

La ilustración ganadora se mantendrá en exposición durante el acto de 
cierre del XIX Congreso de la Asociación de Estudiantes de Biología de 
Chile. 

Sólo existirá un solo ganador en esta categoría. 

El premio para la categoría de votación popular consistirá en un set de libros 
sorpresas cuyas temáticas están relacionadas a las ciencias  naturales y 
biológicas, más un diploma de reconocimiento. 

. 

●​ Sobre las fechas y recepción 

La recepción de ilustraciones en formato digital comenzará el día 8 de septiembre 
del año 2024 al correo directiva.aebch@gmail.com con asunto: CONCURSO 
ILUSTRACIÓN - [“TÍTULO ILUSTRACIÓN”] 

La fecha límite para enviar la ilustración del participante será hasta las 23:59 horas 
del día 8 de noviembre del año 2024. 

La ilustración original se debe entregar a la delegación más próxima a su 
localidad, a más tardar el día 8 de noviembre del año 2023. 

Los ganadores, tanto de la categoría de voto popular como de voto técnico serán 
anunciados el 21 de noviembre del año 2024. 

La votación para la categoría de Votación Popular ocurrirá entre los días 19 al 21 
de noviembre del año 2024 mediante encuesta por canal de difusión de 
Instagram. 

●​ Sobre las reglas 
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1)​ Podrá participar cualquier persona con matrícula activa perteneciente a una 
carrera de Pregrado perteneciente a las Universidades Asociadas, 
cualquier persona asociada a alguna de las alianzas AEBCH y/o público 
general con una carrera de pregrado en curso. Esta debe demostrarse al 
momento de inscripción con un certificado de alumno regular. 

2)​ El tema del VII Concurso de Ilustración Científica será Paleontología 
Chilena. Cada concursante podrá presentar sólo una ilustración de su 
autoría, indicando claramente el nombre científico, declarando estar libre de 
derechos de autor de terceras personas. La participación deberá ser 
acompañada de los siguientes datos del participante: Nombre completo, 
RUT, Universidad a la que pertenece, carrera en la que actualmente se 
encuentra, ciudad en la cual reside y certificado de alumno regular. 

3)​ La participación puede ser tanto en blanco y negro como en color, y la 
ilusitración puede ser hecha a traves de técnicas digitales o tradicionales. Si 
el dibujo se realizó en papel este deberá ser escaneado. Las ilustraciones 
en cualquiera de los casos anteriormente mencionados deberán ser 
enviadas al correo directiva.aebch@gmail.com.  

4)​ El máximo de participantes será de 15 personas. Se considerará el orden 
de llegada de las ilustraciones al correo de la Asociación y la aprobación de 
la participación.  

5)​ El formato de las imágenes adjuntas debe ser PNG, con un tamaño mínimo 
de 1020 por 1020 píxeles y un tamaño máximo de hasta 2040 por 2040 
píxeles. Cualquier participación con una ilustración que no respete estas 
normas no se considerará como válida. Se avisará al participante si su 
participación no es válida. 

6)​ La premiación oficial, de ambas categorías se realizará el día 21 de 
noviembre del año 2024, en el acto de clausura del XIX Congreso de 
Estudiantes de Biología de Chile. 

7)​ Se consideran causales de descalificación: 
a.​ Mala identificación de la especie en la ilustración, ya sea por faltas 

ortográficas o por mala agrupación dentro de una categoría 
taxonómica. 

b.​ Uso de software de edición de imagen para resaltar colores o 
eliminar imperfecciones en caso de los dibujos hechos en papel. 

c.​ Plagio o suplantación de identificación. 
d.​ En el caso de votación popular, la detección de cuentas falsas entre 

las votaciones. 
e.​ Amenazar y/o intimidar a otros participantes o miembros 

pertenecientes a la delegación y directorio de AEBCH. 
f.​ Intento de sabotaje de las votaciones. 
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g.​ Uso de inteligencia artificial para la confección o modificación de 
imágenes. 

Adjuntamos una ilustración de ejemplo para que se entienda mejor el concepto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



XI CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 

“Agua y Naturaleza” 

●​ Sobre el concurso 

La fotografía ha superado a la ilustración en numerosos campos científicos gracias 
al avance en la disponibilidad y accesibilidad de herramientas de captura 
fotográfica. Un ejemplo destacado de esto es la reconocida revista National 
Geographic, famosa a nivel mundial por la calidad y diversidad de sus fotografías 
capturadas alrededor del mundo. 

El objetivo principal de este concurso es apreciar la belleza de la diversidad 
biológica de Chile, aprovechando la versatilidad de la disciplina fotográfica como 
una herramienta clave para revelar una realidad única a cualquier persona que 
tenga la oportunidad de disfrutar de una destacada fotografía. 

En vista del éxito de las versiones anteriores de este concurso, este año, en su 
décima versión se realizará con la temática de “Agua y Naturaleza”.​
 

●​ Sobre las categorías 

Los dos tipos de categorías a evaluar son: 

●​ Categoría de Votación Técnica 

Pueden participar en esta categoría estudiantes regulares matriculados en 
carreras de ciencias naturales, biológicas, o afines en su universidad que se 
encuentren inscritos como asistentes al congreso. 

El ganador será seleccionado por un jurado compuesto por al menos tres 
personas externas a la Asociación de Estudiantes de Biología de Chile, quienes 
tendrán un conocimiento demostrable en técnicas de fotografía. 

Las fotografías se mantendrán en exposición durante los días 19, 20 y 21 de 
noviembre, durante la realización del XIX Congreso de la Asociación de 
Estudiantes de Biología de Chile. 

o​ Categoría de Votación Popular 

Pueden participar en esta categoría estudiantes regulares matriculados en 
carreras de ciencias naturales, biológicas, o afines en su universidad que se 
encuentren inscritos como asistentes al congreso. 

 



El ganador será escogido por votación popular de los asistentes al XIX Congreso 
que tendrán la posibilidad de ver todas las fotografías durante del congreso, que 
serán mostradas sin incluir el nombre y universidad del autor/a. . 

Las fotografías se mantendrán en exposición durante los días 19, 20 y 21 de 
noviembre, durante la realización del XIX Congreso de la Asociación de 
Estudiantes de Biología de Chile. 

Los premios para ambas categorías serán un set de libros cuyos títulos 
serán seleccionados por los organizadores del XIX Congreso. 

●​ Sobre las fechas y recepción 

La recepción de las fotografías en formato digital comenzará el día 8 de 
septiembre del año 2024  al correo directiva.aebch@gmail.com con Asunto 
[CONCURSO FOTOGRAFÍA]  -  “TÍTULO DE LA FOTOGRAFÍA”. 

La fecha límite para enviar la fotografía del participante será hasta las 23:59 horas 
del día 8 de noviembre del año 2024. 

La fotografía original a la delegación más próxima a su localidad, a más tardar el 
día 8 de noviembre del año 2024 

Los ganadores, tanto de la categoría de voto popular como de voto técnico serán 
anunciados el 21 de noviembre del año 2024. 

La votación para la categoría de Votación Popular ocurrirá entre los días 19 al 21 
de noviembre del año 2024 mediante las reacciones a las ilustraciones en 
nuestras redes sociales y votación directa de los asistentes del XIX Congreso 
AEBCH. 

. 

●​ Sobre las reglas 

1.​ Podrá participar cualquier persona con matrícula activa perteneciente a una 
carrera de Pregrado perteneciente a las Universidades Asociadas, 
cualquier persona asociada a alguna de las alianzas AEBCH y/o público 
general con una carrera de pregrado en curso. Esta debe demostrarse al 
momento de inscripción con un certificado de alumno regular. 

2.​ El tema del XI Concurso de Fotografía será Agua y Naturaleza. Cada 
concursante podrá presentar un máximo de una fotografía de su autoría, 
indicando claramente estar libre de derechos de autor de terceras 
personas. Además, la participación deberá estar acompañada por un texto 
de extensión máxima de 100 palabras que detalle el contenido de la 
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fotografía, como el nombre común y científico, familia (grado taxonómico) 
de la(s) especie(s) retratada(s) y la ubicación donde fue tomada la imagen, 
contexto y fecha aproximada de captura de la fotografía. La participación 
deberá ser acompañada por los siguientes datos del participante: Nombre 
completo, RUT, Universidad a la que pertenece, carrera, ciudad en la 
cual reside y certificado de alumno regular. 

3.​ La participación debe ser en color y enviada al correo 
directiva.aebch@gmail.com. El formato de las imágenes adjuntas debe ser 
en PNG, con un tamaño mínimo de 1020 por 1020 píxeles y un tamaño 
máximo de 2040 por 2040 píxeles y una impresión con un tamaño mínimo 
de 20 por 30 centímetros hasta 30 por 45 centímetros que deberá ser 
entregada a la delegación de la universidad del participante. Cualquier 
participación con una fotografía que no respete estas normas no se 
considerará como válida. Se avisará al participante si su participación no es 
válida. 

4.​ La exposición de las fotografías se realizará con un máximo de 15 
fotografías. En el caso de sobrepasar este número en imágenes 
postulantes, se realizará una preselección que estará a cargo de un jurado 
compuesto por miembros del equipo organizador del XIX Congreso y dos 
jueces externos. 

5.​ Se consideran causales de descalificación: 
Mala identificación de la especie en la fotografía, ya sea por faltas ortográficas o 
por mala agrupación dentro de una categoría taxonómica. 
Plagio o suplantación de identidad 
Amenazar y/o intimidar a otros participantes o miembros pertenecientes a la 
delegación o directorio de AEBCH. 
Intento de sabotaje de las votaciones. 
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 II CONCURSO DE VÍDEO 

“Temática biológica libre” 

●​ Sobre el concurso 

El video es una herramienta efectiva para el aprendizaje visual. Puede transmitir 
información de manera clara y concisa, mostrando detalles. Es especialmente útil 
en áreas como la educación, la capacitación profesional y la divulgación científica. 

El objetivo principal de este concurso es apreciar la belleza de la diversidad 
biológica de Chile, aprovechando la versatilidad de la disciplina audiovisual como 
una herramienta clave para revelar una realidad única a cualquier persona que 
tenga la oportunidad de disfrutar de un video científico. 

En está versión se realizará con temática biológica libre.​
 

●​ Sobre la categoría 

Hay un tipo de categoría en la cual se puede participar: 

●​ Categoría de Votación Popular 

Pueden participar en esta categoría estudiantes regulares matriculados en 
carreras de ciencias naturales, biológicas, o afines en su universidad que se 
encuentren inscritos como asistentes al congreso. 

El ganador será escogido por votación popular de los asistentes al XVIII Congreso 
por medio de una encuesta en el canal de difusión de Instagram. 

Los videos se expondrán durante el día 21 de noviembre de 2024, durante la 
finalización del XIX Congreso de la Asociación de Estudiantes de Biología de 
Chile. 

Los premios de la categoría serán un set de libros cuyos títulos serán 
seleccionados por los organizadores del XIX Congreso. 

●​ Sobre las fechas y recepción 

La recepción de los vídeos comenzará el día 8 de septiembre del año 2024 al 
correo directiva.aebch@gmail.com con Asunto [CONCURSO VIDEO]  -  “TÍTULO 
DEL VIDEO”. 

La fecha límite para enviar el video del participante será hasta las 23:59 horas del 
día 8 de noviembre del año 2024. 
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La votación para la categoría de Votación Popular ocurrirá entre los días 19 al 21 
de noviembre del año 2024 mediante las reacciones a los videos en nuestras 
redes sociales y votación directa de los asistentes del XIX Congreso AEBCH 

Los ganadores, tanto de la categoría de voto popular como de voto técnico serán 
anunciados el 21 de noviembre del año 2024. 

 

●​ Sobre las reglas 

 
1.​ Podrá participar cualquier persona con matrícula activa perteneciente a una 

carrera de Pregrado perteneciente a las Universidades Asociadas, 
cualquier persona asociada a alguna de las alianzas AEBCh y/o público 
general con una carrera de pregrado en curso. Esta debe demostrarse al 
momento de inscripción con un certificado de alumno regular. 

2.​ El tema del II Concurso de Vídeo será de temática biológica libre. Cada 
concursante podrá presentar un máximo de un video de su autoría, 
indicando claramente estar libre de derechos de autor de terceras 
personas. Además, la participación deberá estar acompañada por un texto 
de extensión máxima de 100 palabras que detalle el nombre común y 
científico, contexto y fecha aproximada de captura del video. La 
participación deberá ser acompañada por los siguientes datos del 
participante: Nombre completo, RUT, Universidad a la que pertenece, 
carrera, ciudad en la cual reside y certificado de alumno regular. 

3.​ Duración del vídeo: 
El vídeo debe tener una duración mínima de 1 minuto y máxima de 3 
minutos. 

4.​  Resolución y formato de archivo: 
-​ La resolución debe ser superior de 480p, 720p, 1080p o superior, 

para garantizar la calidad del video. 
-​ El formato de archivo usado para los videos es MP4. 

5.​ La participación debe ser enviada al correo directiva.aebch@gmail.com.  
6.​ La exposición de videos se realizará con un máximo de 5 videos. En el caso 

de sobrepasar este número en imágenes postulantes, se realizará una 
preselección que estará a cargo de un jurado compuesto por miembros del 
equipo organizador del XVII Congreso y dos jueces externos. 

7.​ Se consideran causales de descalificación: 
A.​ Mala identificación de la especie en el video, ya sea por faltas 

ortográficas o por mala agrupación dentro de una categoría 
taxonómica. 

B.​ Plagio o suplantación de identidad 
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C.​ Amenazar y/o intimidar a otros participantes o miembros 
pertenecientes a la delegación o directorio de AEBCH. 

D.​ Intento de sabotaje de las votaciones. 
E.​ Uso de inteligencia artificial para la confección o modificación de el 

metraje. 

 
 

 


